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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m. del día QUINCE (15) del mes de 
SEPTIEMBRE del año 2023 a efectos de adelantar, de manera VIRTUAL, la 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, acto al que deberá concurrir 
personalmente a través de los medios digitales disponibles, tanto el extremo 
demandante como el demandado con el objeto principal de agotar las etapas 
procesales previstas en dicho artículo.  
 
Para tal fin y conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y el artículo 23 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, se reitera que la 
audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, por lo que las partes y demás 
asistentes a la audiencia, deberán contar con los medios tecnológicos necesarios 
para adelantarla y proporcionar a la dirección de correo electrónico 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a su realización; El correo 
electrónico y el número telefónico y/o celular donde puedan ser contactados.   
 
SEGUNDO: En atención a la comunicación allegada por el auxiliar de la justicia 
designado por este Despacho, se conmina a la parte demandante a fin de que se 
sirva acreditar el pago de los honorarios fijados al perito DANIEL MORENO, dentro 
de la diligencia de inspección judicial, llevada a cabo en este asunto el 5 de julio de 
2019.  
  

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

 PERTENENCIA AGRARIA  
253863103001-2013-00261-00 
JOSÉ ENRIQUE MONTENEGRO 
DORIS BOHORQUE Y OTROS 
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